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EL coNczyo DELIBERWIL
CPUDID 2E WSZIAL91

SANCI090 CONFUTRZA
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo N 2 376 incorporado al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N 2 1494, mediante Ordenanza Municipal N , 2259, el que quedará redactado

de la siguiente manera: "ARTÍCULO 376.- DENOMINAR Bahía Relegada a la calle que

nace en el macizo 46, de la sección G, delimitada al norte y noroeste por el macizo 28R

y 38 de la sección G".

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4 1 30 run

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/06/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4130
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